
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
- SECCIÓN SEGUNDA   

Expediente No.: 11001 33 35 010 2018 00209 00 

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2018 00209 00. 

ACCIONANTE:       ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES.      

ACCIONADA: ANA SILVIA RODRÍGUEZ DE PINEDA.  

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

Procede el despacho a pronunciarse respecto del recurso de apelación presentado 

a través de correo electrónico de fecha 02 de septiembre del año en curso, por la 

apoderada sustituta de la parte actora, contra la sentencia del 19 de agosto del 

presente año, proferida por este Juzgado.  

 

En consideración a que la impugnación es procedente y fue interpuesta dentro del 

término establecido, se procede a CONCEDER EN EL EFECTO SUSPENSIVO y 

para ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el recurso impetrado por la 

Doctora Lina María Posada López, apoderada sustituta de la parte accionante.  

 

En firme esta providencia, previa las anotaciones del caso, remítase el expediente 

al superior. 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JGR 

 
 
 


